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INTRODUCCIÓN
La promoción y protección de la salud de las  
personas adolescentes es crítica para lograr la 
agenda de desarrollo humano. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y la Estrategia Mundial 
para la Salud de la Mujer, el Niño y el Adolescente 
son ejemplos del consenso global hacia la priori-
zación de la salud adolescente.
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América Latina y el Caribe 
es la región con la se-
gunda tasa específica 
de fecundidad ado-
lescente (15 a 19 años) 
más alta del mundo, y 
la única región con una 
tendencia en aumento 
en el número de embarazos 
en adolescentes de 10 a 
14 años”.

En el informe Salud para los adolescentes del mundo: una segunda oportuni-
dad en la segunda década, la Organización Mundial de la Salud (OMS) reconoce 
el rol primordial del sector salud en la promoción y protección de la salud de las 
personas adolescentes, a la vez que señala que los servicios para adolescen-
tes tienden a estar sumamente fragmentados, débilmente coordinados, y ser 
desiguales en su calidad. El informe señala además que hay que transformar los 
sistemas de salud para que respondan mejor a las necesidades de salud de las 
personas adolescentes, y que debemos enfocarnos con urgencia en mejorar la 
calidad de los servicios de salud para adolescentes.
 
Como respuesta a estas necesidades, la OMS facilitó un proceso de construcción 
de consenso colectivo para el desarrollo de estándares globales de calidad para 
la atención integral en salud para adolescentes. El proceso desarrollado incluyó: 
1) una revisión de la literatura; 2) encuestas a nivel global con trabajadores de 
atención primaria en salud y con adolescentes; 3) un análisis de los estándares 
nacionales de 25 países; 4) un análisis realizado por un grupo técnico a nivel 
global, y 5) una prueba piloto y posterior consolidación. Cada una de los ocho 
estándares globales acordados define el nivel de calidad requerido en la entrega 
de los servicios:

• Conocimientos sobre salud de las personas 
adolescentes: los y las adolescentes conocen 
acerca de su propio estado de salud, y saben 
dónde y cuándo obtener los servicios de salud 
que necesitan.

• Apoyo comunitario: padres, madres, tutores y 
otros miembros de la comunidad, así como las 
organizaciones comunitarias, reconocen el va-
lor de proveer servicios de salud a  las personas 
adolescentes.

• Paquetes de servicios apropiados: las instalacio-
nes de salud proporcionan un paquete amplio de 
información, servicios de consejería, diagnóstico, 
tratamiento y servicios de atención en salud.
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• Competencias del personal de salud: los pro-
veedores de salud demuestran las competencias 
técnicas requeridas para proporcionar servicios 
de salud efectivos para adolescentes, y prote-
gen y cumplen con el derecho de las personas 
adolescentes a la información, la privacidad, la 
confidencialidad, la no discriminación, la ausen-
cia de juicios de valor, y el respeto.

• Características de los establecimientos de salud: 
los establecimientos de salud tienen horarios de 
atención convenientes, un entorno acogedor y 
limpio, y equipos, medicamentos, suministros y 
tecnología para asegurar un servicio de atención 
efectivo para las personas adolescentes.

• Equidad y no discriminación: se proporcionan 
servicios de salud de calidad a todas las perso-
nas adolescentes sin importar su edad, sexo, es-
tado civil, educación, origen étnico, orientación 
sexual, capacidad de pago, u otras caracterís-
ticas.

• Recolección de datos para la mejora de la cali-
dad de la atención: el establecimiento de salud 
recoge, analiza y utiliza información sobre el uso 
de los servicios y la calidad de la atención brin-
dada, desagregada por sexo y edad, para me-
jorar la calidad de la atención. Todo el personal 
de salud participa en procesos de mejoramiento 
continuo de la calidad.

• Participación de las personas adolescentes: 
las personas adolescentes están involucradas 
en la planificación, monitoreo y evaluación de los 
servicios de salud, y en las decisiones respecto 
a su propia salud, y según convenga, en la provi-
sión de los servicios.

Los estándares 
regionales buscan 
guiar los esfuerzos 
de decisores políticos, 
gerentes de programas 
y proveedores de salud 
para fortalecer los pro-
gramas y servicios de 
salud sexual y reproduc-
tiva para adolescentes 
en la región”.
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Estos estándares globales son una herramienta para 
apoyar a decisores políticos y gerentes de progra-
mas a mejorar la calidad de los servicios de salud 
necesarios para promover, proteger y mejorar la sa-
lud y el bienestar de todas las personas adolescentes.

LA SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA DE 
ADOLESCENTES EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE

La salud sexual y reproductiva es un área prioritaria 
para la salud adolescente en América Latina y el Ca-
ribe. Si bien se ha logrado un progreso significativo 
en la reducción del embarazo adolescente, América 
Latina y el Caribe es la región con la segunda tasa 
específica de fecundidad adolescente (15 a 19 años) 
más alta del mundo, y la única región con una ten-
dencia en aumento en el número de embarazos en 
adolescentes de 10 a 14 años. Asimismo, otros re-
sultados adversos en salud sexual y reproductiva, 
tales como la mortalidad materna, el VIH y otras in-
fecciones de transmisión sexual, siguen afectando 
las vidas de los y las adolescentes. La falta de ac-
ceso a información y a servicios de salud de calidad 
por parte de las personas adolescentes continúa 
siendo un gran reto para la región.

Para mitigar esta deficiencia, en 2014, el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas tomó el lideraz-
go en el desarrollo de Estándares de calidad para 
mejorar los servicios de salud sexual y reproducti-
va para adolescentes en América Latina y el Caribe 
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para apoyar la disponibilidad, el acceso, la acepta-
bilidad y el uso de los servicios de salud sexual y 
reproductiva para y por adolescentes en la región. 
Representantes de veintiséis países de América La-
tina y el Caribe participaron en dos consultas subre-
gionales, realizadas en colaboración con la OMS, la 
OPS y otros socios, para revisar y adaptar las nor-
mas mundiales para mejorar la calidad de los servi-
cios de salud para adolescentes al contexto regional 
y con un enfoque en la salud sexual y reproductiva.

Los estándares regionales fruto de este proceso y 
presentados a continuación buscan guiar los es-
fuerzos de decisores políticos, gerentes de progra-
mas y proveedores de salud para fortalecer los pro-
gramas y servicios de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes en la región. La implementación 
y monitoreo de estos estándares
no sólo permitirá la mejora en la prestación de servi-
cios de salud a través de un enfoque sistémico sino 
que también llevará al logro de forma paulatina y sis-
temática del objetivo final de prevenir los
resultados sexuales y reproductivos adversos en 
adolescentes, a la vez satisfaciendo el derecho a 
una salud sexual y reproductiva óptima.

Alma Virginia Camacho-Hübner
Asesora Regional en Salud Sexual y Reproductiva Oficina 
Regional para América Latina y el Caribe Fondo de 
Población de las Naciones Unidas

Sonja Caffe
Asesora en Salud Adolescente Organización 
Panamericana de la Salud Organización 
Mundial de la Salud

La promoción y protec-
ción de la salud de las 
personas adolescentes 
es crítica para lograr la 
agenda de desarrollo 
humano”.
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INSUMOS
Los elementos con los que se debe contar para garantizar la cali-
dad de la prestación de los servicios.

PROCESOS
Las medidas que deben tomar los gerentes de los establecimien-
tos de salud, los prestadores de servicios y el equipo de apoyo 
para garantizar la calidad de la prestación de los servicios.

RESULTADOS
Los efectos alcanzados a partir de la implementación de los 
INSUMOS y los PROCESOS descritos.

ESTÁNDARES DE CALIDAD Y CRITERIOS 
PARA MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES EN AMÉRICA LATINA 
Y EL CARIBE.

A continuación se presenta el cuadro que describe los 8 estándares consensuados para 
América Latina y el Caribe con sus criterios correspondientes. Además de la definición 
de cada estándar, es de suma importancia contar con tres elementos clave que consti-
tuyen la base de la implementación y el monitoreo de dicho estándar, o sea los criterios 
que lo definen, a saber:
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En el establecimiento de salud existe un cartel visible que menciona los 
horarios de atención.
El establecimiento de salud ofrece en la sala de espera materiales in-
formativos y educativos actualizados que se han elaborados especifi-
camente para adolescentes con énfasis en salud sexual y reproductiva.
El  personal de salud tiene competencias para impartir educación en 
salud a las personas adolescentes, proporcionar información sobre la 
salud y los servicios disponibles.
El personal de salud esta capacitado para proporcionar información 
sobre la salud  a  las personas adolescentes en la comunidad.
El establecimiento de salud desarrolla actividades de divulgación con 
agentes comunitarios para promover la salud y la utilización de los ser-
vicios por y para adolescentes.

El personal de salud proporciona información, asesoramiento y conse-
jería con énfasis salud sexual y reproductiva a adolescentes apropia-
dos para la edad y el desarrollo e informa acerca de la disponibilidad 
de servicios de salud, servicios sociales y otros servicios relevantes.
Se realizan actividades de divulgación para promover la salud y aumen-
tar la utilización de los servicios por y para adolescentes, de acuerdo al 
plan del establecimiento de salud.

Las personas adolescentes están informados en materia de salud y 
sobre salud sexual y reproductiva.
Las personas adolescentes conocen los servicio de salud disponibles, 
saben dónde y cuándo obtener servicios de salud, con énfasis en salud 
sexual y reproductiva.

ESTÁNDAR

CONOCIMIENTOS DE LAS  PERSONAS 
ADOLESCENTES SOBRE SALUD
Las personas adolescentes conocen acerca de los 
cuidados en salud y sus derechos, y saben dónde 
y cuándo obtener servicios de salud con énfasis en 
salud sexual y reproductiva.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

 1 .
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El personal de salud tiene competencias y materiales de apoyo para 
comunicarse con padres y madres, tutores, otros miembros de la co-
munidad y organizaciones comunitarias acerca de la importancia de la 
prestación y utilización de servicios de salud para adolescentes, con 
énfasis en la salud sexual y reproductiva.
El establecimiento de salud cuenta con una lista actualizada de los ac-
tores y las organizaciones con las que coopera para aumentar el respal-
do comunitario a la utilización de los servicios por y para adolescentes.
El establecimiento de salud cuenta con un plan de  actividades de di-
vulgación y participación con la comunidad para aumentar la utilización 
de los servicios por parte de adolescentes, incluida en salud sexual y 
reproductiva.

El establecimiento de salud participa en alianzas con adolescentes, pa-
dres/madres o tutores y organizaciones comunitarias para desarrollar 
actividades y materiales de promoción de la salud orientada a modifi-
car los comportamientos y planificar la prestación de servicios.
El personal de salud informa a padres/madres o tutores que visitan los 
establecimientos de salud, sobre la importancia de proporcionar ser-
vicios de salud y salud sexual reproductiva, a los y las adolescentes.
El personal de salud o promotores/as informan a padres/madres o tuto-
res y  a los profesores, en reuniones escolares acerca de la importancia 
de los servicios para adolescentes, incluida la atención de la salud sexual 
y reproductiva.
El personal de salud o promotores/as informan a las organizaciones de 
adolescentes y otras organizaciones comunitarias sobre la importan-
cia de los servicios para adolescentes, incluida la atención de la salud 
sexual y reproductiva. 

Padres/madres o tutores, otros miembros de la comunidad y organiza-
ciones comunitarias reconocen la importancia y apoyan la prestación y 
utilización de servicios, con énfasis en salud sexual y reproductiva por 
y para adolescentes.

ESTÁNDAR

APOYO DE LA COMUNIDAD
Padres y madres, tutores, otros miembros de la co-
munidad y organizaciones comunitarias reconocen 
la importancia de los servicios de salud sexual y re-
productiva para adolescentes y apoyan su presta-
ción y utilización.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

 2 .
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El equipo de dirección garantiza un paquete de servicios para adoles-
centes que incluya: información sobre salud, asesoría y atención inte-
gral, y garantiza los insumos y suministros en salud sexual y reproductiva.
El establecimiento cuenta con normas, guías y procedimientos para 
brindar una atención integral de calidad en salud sexual y reproductiva 
en establecimientos de salud y educativos y en centros comunitarios, 
entre otros.
El establecimiento cuenta con un sistema de referencia y contrarefe-
rencia que garantiza la atención integral de todos las personas adoles-
centes, dentro y fuera del sector salud.

El personal de salud ofrece el paquete requerido de información, ase-
soría y atención integral en los servicios de salud para adolescentes o 
en los espacios comunitarios (establecimientos educativos), adhirién-
dose a las normas y procedimientos.
El personal de salud que atiende a adolescentes cumple adecuada-
mente con el protocolo para la referencia y la contrareferencia.

El establecimiento de salud proporciona un paquete de servicios de 
salud que cumpla con las necesidades y demandas de las personas 
adolescentes en los mismos establecimientos de salud y a través de 
sistema de derivación y las actividades comunitarias.

ESTÁNDAR

 3.
EL PAQUETE DE SERVICIOS
El establecimiento de salud ofrece un paquete de 
orientación, información, atención integral, referen-
cia y contrareferencia que responde a las necesi-
dades de todos las personas adolescentes.

17.

18.

20.

21.

22.

23.
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El personal de salud tiene un perfil adecuado para la atención a la pobla-
ción adolescente, incluida la  atención de la Salud Sexual y Reproductiva.
El personal de salud posee las competencias técnicas necesarias, en 
términos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, para 
prestar el paquete de servicios requerido.
El personal de salud ha sido capacitado acerca de la importancia de 
respetar los derechos sexuales y reproductivos de la población adoles-
cente, incluyendo el derecho a la información, la intimidad, la confiden-
cialidad y a que se preste atención de salud de forma respetuosa, libre 
de prejuicios y no discriminatoria.
Las obligaciones del personal de salud y los derechos de las personas 
adolescentes, incluidos los derechos sexuales y reproductivos se ex-
ponen con claridad en el establecimiento de salud.
Existen las herramientas actualizadas de apoyo a la toma de decisio-
nes (directrices, protocolos, algoritmos) que abarcan temas de aten-
ción clínica de acuerdo con el paquete básico de servicios establecido.
Se dispone de sistemas de supervisión complementaria  para mejorar 
el desempeño del equipo de salud, que atiende adolescentes.
Se dispone de un programas de formación profesional continua, que 
incluye contenidos de atención de salud integral y de la salud sexual 
reproductiva, de las personas adolescentes, a traves del curso de vida.

COMPETENCIAS DE LOS PRESTADORES
El personal de salud demuestra las competencias 
requeridas para prestar servicios de salud sexual y 
reproductiva calificados a la población adolescen-
te, conforme al paquete básico de servicios esta-
blecido, incluida la evaluación psicosocial y física 
adecuada y el cuidado holístico individual. Asimis-
mo, respeta, protege y vela por que se cumplan los 
derechos sexuales y reproductivos de la población 
adolescente.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

ESTÁNDAR

 4.
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El personal de salud aplica directrices y protocolos con base empírica 
al prestar atención a la población adolescente.
El personal de salud se relaciona con las personas adolescentes con 
amabilidad y respeta sus derechos a la información, la intimidad, la 
confidencialidad, la no discriminación con una actitud libre de prejui-
cios y una atención respetuosa.

Las personas adolescentes en los  establecimientos de salud reciben 
servicios de  atención de salud eficaces.
Las personas adolescentes en los  establecimientos de salud reciben 
servicios que se brindan con un trato respetuoso, comprensivo, digno, 
no discriminitario, sin prejuicios y logran conocer y ejercer sus derechos 
en materia de atención de salud y sus derechos sexuales y reproductivos.
Las personas adolescentes en los  establecimientos de salud reciben 
una información clara y apropiada a su edad y etapa de desarrollo, que 
facilita la adopción fundamentada de decisiónes.

33.

34.

35.

31.

32.
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Existen normas y procedimientos que, conforme a las condiciones lo-
cales (reglamentos laborales, estructura organizacional, condiciones 
de seguridad y/u otros), y con base en las necesidades y recomenda-
ciones de la población adolescente, garantizan un entorno acogedor y 
limpio; cuentan con un horario de operaciones conveniente, reducen al 
mínimo el tiempo de espera y procedimientos flexibles de agenda de 
atenciones.
El establecimiento dispone de los servicios básicos (electricidad, agua, 
un sistema de saneamiento y eliminación de desechos).
Existen normas y procedimientos que protegen la privacidad y la confi-
dencialidad de las personas adolescentes. Son conocidas por el equi-
po de salud,ademas de sus funciones y responsabildades.
Se dispone de un sistema de adquisición y gestión de medicamentos, 
suministros y equipos necesarios para prestar el paquete de servicios 
requerido.
Se dispone de un sistema de gestión de adquisición, inventario, man-
tenimiento y uso seguro de los equipos necesarios a fin de prestar el 
paquete de servicios requerido.

El personal de salud ofrece servicios durante un horario de trabajo que resulta 
adecuado para la población adolescente, atiende con y sin cita previa.
El personal de salud aplica normas y procedimientos para proteger la 
privacidad y la confidencialidad de las personas adolescentes.
Se dispone de medicamentos y suministros en cantidades adecuadas 
sin carencias y se utilizan equitativamente.

ENTORNO FÍSICO Y EQUIPAMIENTO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD*
El establecimiento de salud dispone de un horario 
adecuado y un entorno acogedor y limpio, y respe-
ta la intimidad y la privacidad. Cuenta con el equi-
po, los medicamentos, los suministros y la tecnolo-
gía que se necesita para garantizar la prestación de 
servicios de salud sexual y reproductiva intramu-
rales o extramurales, conforme al paquete básico 
establecido.

41.

42.

43.

ESTÁNDAR

 5.

36.

37.

38.

39.

40.
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*El establecimiento de salud abarca tanto las instalaciones en las cuales se brindan servicios intra-
murales, como los insumos y equipos requeridos para los servicios extramurales.

Se dispone del equipo necesario para prestar el paquete de servicios 
para personas las adolescentes 
está disponible, funciona y se utiliza equitativamente.

El establecimieno de salud ofrece horario de atención convenientes 
para las personas adolescentes, dispone de procedimientos flexibles 
de solicitud de citas y reduce los tiempos de espera.
El establecimiento de salud ofrece un ambiente acogedor y limpio.
Las personas adolescentes acuden al establecimiento de salud reciben 
el paquete de servicios requeridos en todo momento, en condiciones 
de privacidad y confidencialidad.
El establecimiento cuenta con los equipos, los medicamentos, los su-
ministros y la tecnología necesaria para brindar atención eficaz a las 
personas adolescentes.

44.

45.

46.
47.

48.
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El establecimiento de salud aplica normas y procedimientos que es-
tablecen la obligación del personal de salud de prestar servicios de 
salud sexual y reproductiva a toda la población adolescente, indepen-
dientemente de su capacidad de pago, edad, sexo, estado civil, esco-
larización, raza, origen étnico, discapacidad, orientación sexual u otras 
características.
Se aplican normas y procedimientos, en el establecimiento de salud 
que garantizan que se prestan  servicios manera gratuita o asequible.
El personal de salud es consciente de las normas y procedimientos 
mencionados y sabe cómo aplicarlos.
El compromiso político del establecimiento de salud de prestar servi-
cios de salud sexual y reproductiva a todos las personas adolescentes, 
sin discriminación, se muestra de forma destacada en las instalaciones 
para que pueda ser leído fácilmente.
El personal de salud sabe cuáles son los grupos vulnerables de adoles-
centes en sus comunidades.

El personal de salud demuestra la misma actitud amable, libre de pre-
juicios, y respetuosa hacia toda la población adolescente,indepen-
dientemente de su capacidad de pago, edad, sexo, estado civil, es-
colarización, procedencia cultural, raza, origen étnico, discapacidad, 
orientación sexual u otras características.
El personal de salud presta servicios a toda la población adolescente 
sin discriminación alguna, en consonancia con las normas y los proce-
dimientos.
El establecimiento de salud busca la participación de los personas ado-
lescentes, particularmente de los más vulnerables, en la planificación, 
el seguimiento y la evaluación de los servicios de salud, así como en 
determinados aspectos de la prestación de dichos servicios.

Toda la población adolescente, independientemente de su capacidad 
de pago, edad, sexo, estado civil, escolarización, procedencia cultural, 
raza, origen étnico, discapacidad, orientación sexual u otras caracte-
rísticas, reporta experiencias similares en la atención.
Los grupos de adolescentes vulnerables, participan en la planificación, 
el seguimiento y la evaluación de los servicios de salud, así como en 
determinados aspectos de la prestación de dichos servicio de salud.
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ESTÁNDAR

 6. EQUIDAD
El establecimiento de salud presta servicios de sa-
lud sexual y reproductiva inclusivos y equitativos a 
toda la población adolescente.
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ESTÁNDAR 7.

ESTÁNDAR

 7. DATOS Y MEJORA DE LA CALIDAD
Los establecimientos de salud cuentan con siste-
mas de información operativos que recopilan datos 
de uso y calidad de la atención prestada, desglo-
sados por edad, sexo y otras variables sociodemo-
gráficas relevantes, los analizan y los utilizan para 
mejorar la calidad de la atención. El personal del 
establecimiento recibe apoyo para participar en los 
procesos de mejora continua de la calidad.

El establecimiento de salud cuenta con un sistema de información y 
gestión operativo para recoger, analizar y usar los datos sobre la utili-
zación de las prestaciones de salud sexual y reproductiva y la calidad 
de la atención, desglosados por tipo de atención, sexo y edad y otras 
variables sociodemográficas relevantes.
El personal de salud están capacitados para recopilar, analizar y utili-
zar datos que sirvan de base para diseñar e implementar iniciativas de 
mejora continua de la calidad.
En el establecimiento de salud existen herramientas y mecanismos de 
autocontrol de la calidad de los servicios de salud sexual y reproducti-
va para las personas adolescentes.
En el establecimiento de salud existen mecanismos para vincular su-
pervisión de apoyo a las prioridades de mejora identificadas durante el 
monitoreo de la implementación de los estándares.
En el establecimiento de salud existen mecanismos de recompensa y 
reconocimiento del desempeño de alta calidad para el personal de sa-
lud y de apoyo.

El establecimiento de salud recoge, analiza y usa datos sobre la utili-
zación de las prestaciones de salud sexual y reproductiva y la calidad 
de la atención desglosados por tipo de atención, edad y sexo y otras 
variables sociodemográficas relevantes y realiza autoevaluaciones pe-
riódicas sobre la calidad de la atención.
El personal  de salud del establecimiento recopila, analiza y usa datos 
sobre la utilización de prestaciones de salud sexual y reproductiva y 
la calidad de la atención para elaborar planes de mejora de la calidad.
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El personal de salud del establecimiento recibe supervisión de apoyo 
en áreas identificadas durante el seguimiento de la aplicación de los 
estándares.
El desempeño de alta calidad es reconocido (según sistema de habili-
tación y/o acreditación de cada país).

Los informes (estadísticos y otra información disponible) periódicos* 
sobre la utilización de prestaciones de salud sexual y reproductiva 
desglosados por tipo de atención, sexo y edad y otras variables so-
ciodemográficas relevantes son remitidos a la autoridad administrativa 
superior correspondiente (distrital, provincial, etc.). 
Los informes (estadísticos y otra información disponible) periódicos* sobre 
la calidad de la atención desglosados por tipo de atención, sexo y edad y 
otras variables sociodemográficas relevantes son remitidos a la autoridad 
administrativa superior correspondiente (distrital, provincial, etc.). 
El personal de salud de los establecimientos de salud perciben apoyo 
por sus superiores y están motivados para cumplir los estándares.
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  * de acuerdo al país
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ESTÁNDAR

 8.
PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS 
ADOLESCENTES
Las  personas  adolescentes participan activamen-
te en el diseño, implementación, evaluación y me-
jora de los servicios de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes en los establecimientos de salud 
y en la comunidad.

La estructura de dirección de los establecimientos de salud incluye a 
las personas  adolescentes.
Existe una política explícita en los establecimientos para que participen 
las personas  adolescentes en la planificación, seguimiento y evalua-
ción de los servicios.
El personal de salud conoce y aplica las leyes y reglamentos que rigen 
el consentimiento informado. El proceso de consentimiento está clara-
mente definido por normas y procedimientos conforme a estas leyes y 
reglamentos.

Los establecimientos de salud realizan actividades periódicas orien-
tadas a identificar las expectativas de las personas adolescentes con 
respecto al servicio, evaluar su experiencia de la atención y promover 
la participación de los y las adolescentes en la planificación, segui-
miento y evaluación de los servicios de salud.
El personal de salud conoce y aplica las leyes y reglamentos que rigen 
el consentimiento informado. El proceso de consentimiento está clara-
mente definido por normas y procedimientos conforme a estas leyes y 
reglamentos.
Los establecimientos de salud desarrollan actividades para fortalecer 
las capacidades de participación de  las  personas  adolescentes sobre 
prestación de servicios de salud.

Las personas adolescentes participan en la planificación, seguimiento 
y evaluación de los servicios de salud sexual y reproductiva.
Las  personas   adolescentes están involucrados en las decisiones rela-
tivas a la atención de salud sexual y reproductiva que reciben.
Las  personas   adolescentes están involucrados  en aspectos de la 
prestación de servicios de salud sexual y reproductiva. 
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